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MORENO MARIA ELENA c/ PREST MED S.A. Y OTROS s/ COBRO DE PESOS.-Expte. N°186/13.

San Miguel de Tucumán, mayo de 2023. Proveyendo la presentación de la letrada RODRIGUEZ
FERNANDEZ, MARIA DEL ROSARIO:

1) Atento lo peticionado y constancias del presente expediente SE FIJA NUEVA FECHA DE

AUDIENCIA y SE CONVOCA A LAS PARTES a la audiencia dispuesta por el artículo 69 del Código
Procesal Laboral de la Provincia para el día 07/06/2023 a hs. 9 (am). Notificar en los plazos que
determina la mencionada norma. La misma se realizará conforme a lo dispuesto por el articulo 71 y
las partes deberán presentarse en los términos del artículo 72 del mencionado código. Se hace
constar que para el caso de no presentarse cualquiera de las partes se tendrá por fracasada la
posibilidad de llegar a un acuerdo, de conformidad a lo dispuesto en el art. 73 CPL.

2) Atento lo dispuesto por el art. 86 del CPL, la audiencia fijada en el punto anterior se realizará a
través de la plataforma virtual ZOOM, en la SALA VIRTUAL N° 122, por lo que los abogados y las
partes intervinientes deberán ingresar a la correspondiente aplicación (app), quedando
documentado el registro audiovisual de la misma de conformidad a lo normado por el art. 186 del
CPCyC.

3) Se hace saber a las partes intervinientes que deberán ingresar a la sala virtual el día y hora fijado
con la ID DE REUNIÓN: 834 9307 6844 CONTRASEÑA: JT3 , o bien, al siguiente ENLACE:
https://us02web.zoom.us/j/83493076844?pwd=dUQxTHM3V3FTTWRpK0RTcHN5RGF5dz09

4) De conformidad a lo dispuesto por el art. 62 de la Acordada N° 1562/22 "Nuevo Reglamento del
Expte Digital" de la Excma. Corte Suprema de Justicia, sirva la letrada presentante, denunciar el
número de contacta de su poderdate, el que deberá contar con la aplicación WhatsApp, para su
correspondiente notificación, ello en el plazo de UN DIA. Se hace saber que una vez transcurrido
dicho plazo, se procederá a notificar al actor, mediante cédula a domicilio real.
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5) Dudas y/o consultas al teléfono institucional de este Juzgado 3815557444. (llamada, SMS o
WhatsApp). LIBRAR CEDULA.

6) En lo que respecta al accionado PREST MED S.A, NOTIFICAR la presente mediante publicación
de EDICTOS en el Boletón Oficial Judicial, por el término de TRES DIAS.

7) En lo referido a BUENOS AIRES SERVICIOS DE SALUD (BASA) S.A. UTE, dispongo
NOTIFICAR el presente a la precitada razón social, mediante publicación de edictos en el Boletón
Oficial de la Ciudad de Buenos Aires por TRES DIAS. A tal efecto, LIBRAR OFICIO LEY 22.172

(LIBRE DE COSTOS) al citado organismo para su toma de razón y publicación. Para ello, una vez
confeccionado y firmado el oficio dispuesto precedentemente, por SECRETARÍA, remitir el mismo al
correo electrónico: boletin_oficial@buenosaires.gob.ar.

8) Finalmente, atento al apercibimiento del 05/05/2023 corresponde NOTIFICAR la presente a
O.S.U.M.R.A, OBRA SOCIAL DE LA UNION OBRERA METALURGICA en los estrados digitales
del Juzgado. BGE 186/13

Actuación firmada en fecha 15/05/2023

Certificado digital:
CN=KUTTER Guillermo Ernesto, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20218946829

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


